
 
 

 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado 05001 31 03 020 2018 00220 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Carlos Humberto Orrego Zuluaga y otros 

Demandados Coopetransa 

Decisión Traslado 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte demandada se corre 

traslado a la demandante, por el término de tres (3) días, dentro del cual solo 

podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite 

deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que 

se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 

 

Notifíquese  

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

S.M. 
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JUZGADO 020 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
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